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CONSTITUCION DE_LA COMPAÑIA      
    

  

    

  

TROPI UNO Ct. A o o o 0 o 0 a 

   
2 

3 CAPITA L:4/ 500.000, 0D. 

4 coronado ran coca rnoiocaos 

5 

6 vas, Pepábliasdel Eousdor, eldiecinacve de Ootubre de mil n=: 

2 | wvecientos ochente i uno, ente mi, Abogedo Piero Guatón LAy= 

o, 1 cs 

8 CsTtk- incen in Notas D zósimo de nata fantón. 9 NDA ra 

  

9 cen los señores: Abogedo Arméendo Serrano Cerrión;: beseds,> 

10 Frencisco A4lvesr “nntelvo 

11 ge Rios Molins, csesdez Csrlos Fejóerdo Lozano, soltero, em- 

12 plesdo, y y señorite Rocío Sebendo Colléntes, solters, esta 

13 | diente; todos meyores de edad, ecuetorisnos, domicilisdos en 

14 estes ciadsd, Cepecas pares obliserse y contribter, 8 guienes 

15 : a Bien instroídos en Objeto y rega 

  

  

6 tedos de este escritars de constitación de compeñis snónima 

a ls gde proceden por sus propios derechos y con smplis y.en- 

   

  

  

17 

18 ters libertsd; pare sa otorgamiento, me presenteron le mina 

19 ts del tenor siguiente: SEÑOR NOTA PIO: En el Registro de Basa 

20 critares Páblioee s:su oergo, eírvese incorporsr ans en ls 

21 que conste ls constitución de compeñfa snónima, que fa p a 

22 ge 8l tenor de les siguientes cléusales: * PRIMERA: COMPARE. 

23 CISNTES: Intervienen en ls celebrecíón 48 ls presen Say 

s4 | burs, los señores: Rocío Sabsnio Collentes, Armendo Serreno 

25 

26 Fajerdo Lozano; todos meyores de eámd, de niuciónulidas 20008 

97 lo torisne y domicilis10s en este ciadea de Guesegafl; qgaíénas 

    

_4ded la ren ¡de es eu volant El i ¿di ns COmPañ h P nónimy
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11 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 

19 

  

que se reziréá por la Ley de Compeñles y siguientes estetatos. : 

  

SEGUNDA : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA TROPI UNO_C.A.=02    PITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO: AR 

, TICULO PRIMERO: Con le denominsoción de TROFI UNO C, A,, se 

el-complimiento de sus finge g Compeñís pondré importe y bia- 

nes relecionedos con le conetracción; ssocisrecs con otras par-: 

- songs nsturelee o jarídicse relsocionsdes con su objeto: y.en 

general, podré celecbrer Lo o cuento goto y/o contrato acán 

necesgsrios, 8fince o conexos: con su objeto y permitidos po 

lv Ley. ARTICULO TERCERO: El domicilio principel de ló compa» 

¡ fñís Cs le ciadsd de Cosyanuil, Pepáblics del Fcasdor. ls Cod- 

psñis podré csteblecer socursa les, egencige u oficings den- 

| tro o facrs del Peía, de conformidsd con lo aispasato en 

Ley y estos Hetetatos. ARTICULO CUARTO: Ls Compsñfle tendré d- 

| ns dureción de cincuenta sños contedos 6 pertir de la fechs 

; de insoripoión en el Recistro Mercsntíl del contrsto cons AE MORAS UPO METSeny 

¡ tativo de ló Compsñís, CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACGIO 

_N8S Y ACCIONISTAS: . ARTICULO QUINTO: El capitel socisl de le 

Comps files es de quinientos mil eucrcs, dividido en 

secciones ordinsriss, nominestives y de un valor de un mil gu- 

        a
 - 

i 

  

  

   
   

  

cres cede uns. ARTICULO S88XTO: Ceda sección de dercoho e voto 
  

_£A proporción e 29 valor pegado y atoras roporción 8-34 -propi4 pio Bl 

derechos que ls Ley y estos estetatos reconocen y los socip- 

TIMO: A mg 

  

Se considere rá propieterio. de .lae 

   



De 11 

(BESA | 00 03 

bhcionces s quien eperezos como tel en el. libro-de Acoiongs    Ua y, / ? 

Nara disnte-notys de ocsión, nue se inecribirén en el: Tibro dera4of 

4 | .cionts y Aocionistee, de conformidsd con lo esteblecidóo eh 1p 

5 Ley 4e Compsñides, ARTICULO OCTAVO:' Todo socionistg' o bede- he - 
A A     

6- oresenter en ls enerel medisnté' poder noteTis 

7 | 0 megisnte simple comuniosción dirigids el Presidente, todo 

  

8 Le 2 limiteo ue Gateb] 1á Léyl 0 CAPIT 

LO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION -Y REPRESENTA - 9 A 

2 10 | GION LEGAL: TITULO PRIMERO; ARTIGULO NOVENg:* Ls" Comps ñfs' ne rt 

-goberngdsa por le Jante qenerel de *coionistes y!edministrede 

12 -| por el Presitente,-Gerente Generel, Gerentes, Sobgerented” 

  

13 | demgsz fancionerios en les condicignes estebledidos en Leben 

14 | y estos cstetuatos. TITULO SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE'A 

15 GCIONISTAS: ARTICULO DEGIMO: Le Jonte General compuésta' por 

16 los socionistss legs lmente convociedos y reunidos es el" órga- 

17 | no saprenmo d 8 eñíg. les Juntse Genere 2 son-ordind 

     
   

      

  

  

18 rigs y extreordinsries. les primeres se reuniróén'dentro' dé 

$ 19 los tres meses posteriores a le finelizeción dél éjercicio e 

ey 20 conómiao, pereconsiderer los pantos especif 09 dos SA DS ha- 

21 dos, tres y castro del ertícalo doscientos seténta 

2 tres de ls Ley de Compan las cosliguiíer otro ssaonto pantas 

93 lizado en el orden del dis; y, lwue extreordineriss, casndo 

24 

25 

26 

27 

  

..
 

1



  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

lio principsl de 18 comveñis, con les indicaciones del die     
heras, logwr y objeto de la reunión; y , con entioipsción de 

por lo menos quinoe dise el fijedo pers las mieme. En 0880 dé 

lagar del Psía y sin previs oonvocetoris, pare treter ogal-     
ded de votos le oelebreción de ls jonte. ARTICULO DECIMO -TER=-..” 

GERO: Salvo lo Estebleoido en el ertícalo décimo quinto, lsa 

¡ ¿jantes genersles requerirán en primers convoos toris 5 Con 

cúrrencis de por lo menos, un número de ecolonistes ana 2NTA » AAA A Pue ¿UU Uesit0s, ud £ 

2ente cl ochents por ciento del ospitel psgedo. Si le jan E — 

generel no tuviere ouorom en le primers 00 y88 pre 

cederá e ans seganda convoca boris que se constituirá con-al 

námero de los socionistes presentes, y esí se expreguré en lb 

  

  > 

respectivas convocetoris. Fete sesands convocstoris deberá hs 
    cérsela en un plszo no meyor de treinte dise contados desde A CAE O meyon de brcints a 

] le fechs en que le Jonte GEngrel debíe reanirse en primé 

Spavoce toria. ARTICULO DECIMO CUARTO: Les decisiones de Jon- 

| ts genersl se tomerén por meyorís de votos del ospitedl paga= 

do conaarrénte s le remnión, excepto casndo le Léy y los ore 

gentes estatutos di Y ltrerio. Los votos sh-—blsne»h 

y lee sbatenciones 

  

  

..
 

    

      

  

2c somserén 8 la myyorís numérica. ARTI - 

LO DAGIMO QUINTO: Pers ouc lo jante genere] puede soorder ve Ln   

   



v 

EN E 0 

  

e 

|Lidsmente el gomento » diseminación 3el ocspitel,le tranefaerms- 

4 

3) ción,fusión e disolación,s en seners1l,colquier modifiosción A 

o estetubos deberán concarrir en primers convoce toria cuendf 

    
  

     

  

dpitel pegado.Si no hubiere »uorum en la segunda convoceto 

y [22 efectugrá une .bercera convocetoris en uan plazo no msyor de 

e [Sesenta dies ,contedos desde lefechy fijsde pere le primers rela- 

nión;y,le jante genersl nuederá vélidemente constituida con el 

número de asccionistes e debiendo exy 

Presiftente, le Juntbe 

MO SEFTIMO:Sonstribuciones yieberesde le Jante Gencrel:s)Elegsilr 

  aMecreter le forme en queñeberánaictribuires Ba dilidedes;f)In- 

oy |EETpreter con cerécterde obligatorio les disposiciones decatos es la - 

20 tatos;y,3)Resolvercuel-uieresunto ue le inc ambe según estos esta td. 
Ci e imp, La Rererma Úquil.. 

26 a. <0



. 

bos y ls leyes pertinentes;y,edemss, todos loz que no fueren de con- 

  

      

  

o fanciomerios. ARTICULO DECIMO COTAVÓ: petencisde obros argeniemos 

  

          Les sctesde les sesiones junte eenere l ee extenderén en hojas móvil ra
 

          
    

escritse 8 méequins,que debcrén ecr foligdss connuneración continbe 

euccrivs y rubricedes me porme porel Gerente Gencrel.les eb- 

     ión y losscuerdoa y resolacio     tas podrén ser eprobedes en le mire ses 

      nes que se expiden surtiránefecto inmctistemente.Lessotas serán fir     

   
   

ne des porel Presidente vel Scoretsriode la sesión,selvo cl cae 

   
ciones y podré ser reclegidoindcfinidemente .Encesode suscncis    

  

   
   
    

15 ls sasencia fuere definitive seconvocterés Jante Gencrsl Bxtreordihs- 

se rit,dentro del Término de quince diss contedosa pertirde lo fal- 

¿pá rs hscer ls eleccióneoorrespondiente.TITUTLO CUARTO: DEL GEREN- 17    
T3_ GENERAL; ARTICULO VIGESTMO: El G 
     

Le Erente Genersleocio p node lá 

       
     

zo Pomps ls será designedo por le Jante Gencrel,dureréá dos eños' 

         eus fanciones y podré ser reclegido indefinidemente.En cszo d       
go 

  

sy Pueencia tenporel o definitiva seré reemplezedo por el Subreren- 

29 te més sntizuo.Ci le sgusencia fuere definitiva se convocará 8 

o antes Gencrel Extreornineris,dentro Ael término de quince dise a : . 

s4 Pontedos a partir de le frlts,rere hacer le elección correspoh- 

liente. TITULO QUINTO:DE_LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDEN. e5 xííóíóí AA 

_Y GERENTE GENSREL: ARTICULO VIGZSIMO 1PINSURO: Ajemós de los de- se a o e a Pc a <A O A A A A A A a a 

27 

ze P£s,00rresponde indistintemente el Presidente v Gerente Genera 1:8) 
Lit . Imp, La Reterma Qquil.. 

de ... :10 

      

 



     
  

  

      

     

          

    

A 

    

      

       

   

ol 00-05 
rdeministrer,oreenizgr y condacir los nesncios 1e laCompañía: 

    

c)Nombrer y remover 6 los em 

       de bientcs nucbleas a 

  Y SUBERENTES: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO A a A A A a A e O a          ¿Tos Gerentes 

serén nomb 

   
nolencs tendrén les etrib 

  

L e. mp La Reterma Qquii... 

38 es :10 

s



de indistintemente sl Presidente y ferente Gencrel, quienes inter- 

     
vendrénen todos losectos, juicios vonntretos relecionadoscon la ab- 

tividad de la compeñíe . ARTICULO VIGESITMO CUL PRTO: El Presidente y 
Af O a a o A A A A 

Gerente Genersl,ectuendoconjonts eintistintemente, bendrén todejs 

les atribuciones ydeberes que “e ferminen ls Ley pers los nanda ta 

rios y/o procursedores,especia lmente las normes comprendides enal 

srtículocincuente del Código deProcedimiento Civil.CAPITULO 

GUa RTO:DE La. FISCALIZACION: ARTICULO VIGESIMO QUINTO; Le Junta A o a A A o a A a e 

Genersl nombrerá un Comis:rio Principel y uno Suplente, los due le a 

dureréndos sños mel ejercicio de eus 09 reos psirán ser reelegi 

    

dos indefinidemente.Poreé ser Comisgrionose reguiers ser eccionis 

te.de ls Comps As ¿ARTICULO VIGESIMO SEXTO, Los Comiserips tienen 

LiSatribuciones sñe ledés enlo Ley y en los presentes Batetatoa 

CAPITULO QUINTO: DEL B«LANCE GENERAL Y RESERVA: ARTICULO VIGESI- 
ASE A AA O Mi NA al pS AA NN 

MO SEPTIMO: El ejercicio coonsmico de le Compiñile termina el 

cies,lse propueste de distribución de los beneficios y le memd- 

2 [8ccionistes,de conformitaa con le Ley.No podrén ser aprobedos 

sa [deléences sin el informe previo del Comigsrio.ARTICULO VIGESIMO 

es [NOVENO:+ Tes utilidades línaides 2rcihides se rersrtirénemtre 

26 loseccionistesen proporción el ve lor psgs 30 de sus socionea. 

27 Previoel repsrtode lps utilidedes Mouides, se dedacirá un porcgn- 

teje no menordeliisz porcientodestinedo a forms r el fondo de re 28 

Sib +. hep la Pelerma Oquil... 

sa es so    
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26 
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00 08 

srve legel. Tembién podré formerec reservs especisl si sel 

Alo resolviere le Jante Gencrel. CAPITULO ESXTO; DE La DISOL 

la oompeñís se necesiters ans meyorís equive lente por lo me- 

nos el setenta i cinco Dor ciento del capitel pérsdo,” repre 

| eentedo en le jante gencrel. Le linuideción y disolación¡se 

| sujeteré e les disposiciones lessles pertinentes. TERCERA: - 

DE_ LA SUSCRIFCION Y PAGO DEL CATITAL SOCIAL: Hl'os8pitsl:so- 

+ 

"- 

cisl de le compsñiie ee encuentre botelmente egugecrito y paggl=. 

| do de ls siguiente forme: Rocío NES ollentes hs gusori 

| to cien.scciones de un vselor de un mil sucrcs ceda uns y ps 

| ge en namersrio el veinticinco por ciento del velor de csda 
—_— —_—_ —————au—a—_ma—Áma—_mua— 

| ans de les secciones suscrites, esto cs.la eoms ge veinticin 
A e 

co mil sucrcs; ÁArmendo Serreno Cerrión, he soscrito cien go 

| cioncs de an velor de un mil sucres Csde 0ns,.y psge en na- 

  

| mererio el veinticinco por ciento del vslor de cede uns de 

les ecciones susrcritse, esto es ls same 3e veinticinco mil 
BEN 

Frencisco Alvesr Yontelvo he suecrito:cien 'gociones 
  

de un velor de on mil _sucres Csede uns y psegs en. nomervrio e 
  

veinticinco por ciento del velor de csds one de les gccionas 

suscrites, esto es le sums de veinticinoo mil 'sucres; Jorge 

s 
. Lo > 

- Ríos Moline he suscrito cien secciones de un velor de un mil 

eucres Cede une y vmeB8g en numererio el veintioinoo por cien 

  

      

    

  

ES 

le sume de veinticinco mil sucres; y, Curlo08 Fejardo Lozeno 

bo del velor de orde une de lés secciones specrites, ceto es 

 



10 

11 

12 

16 

17 

18 

19 

he gusorito cien sociones de on velor de on mil enores 09- 
    

  

ds une y pigw en nomersrio-el veinticinco por ciento del'va= 

lor de cede ans de lgs secciones suscritss, cesto es la asume 

de veinticinco mil sucrez. El seldo no psgedo de cede une de . 

les secciones suscrites seré cenceledo en el plezo méximo de 

an 8ño, contado a pertir de la fechs de inscripción de este 

contrato en el Registro Merozntil. Se ecompañs Gomo doc amen 

to hebilitente, el certificrdo de inteersción de.ospitel de 

  

| smmrre Fs c0pis.- Los oborgsntes spruebun en todes sus pa 

el contenito del presente instramento, dejéndolo elevedó a 

escritores páblics per que eorte eps e os legales.» 008 

| den egregsdos el Registro formendo psrte integranta de le 
| 
j presente esoritars, loe siguientes docamentos: El Cerbifi- 

Lo PEMa dE Depósito MIDectaD y los centrficndos del P Fisco, d0= 
¡ Cómentos que se inserteréín yl finel de todos los testimonios 

que de cste cscriture se dieren. -» Ls ousntís de este escri 

tur .es le centided de quinientos mil sucres, y está exone- 

c
r
 

  

    _Y0 nómero setecientos treinbe dea 217 dna ne AOS )     
     de mil novecientos setente i cinco, pablicsdo en el Registro 

Oficiwl námcro ochocientos setents i ocho del veintinueve dé 
A A A 5 e     

   



00 07 

2 los mismos. Leídas estes esoriture de principio e fin, por mi 

6 

     
         

  

en selbts voz, a los oborguntes, éstos la gprueben . >Hel Note rio    
    conmigo. Doy fte» Entrelinese 

  

suscriben en unidsd de ecto, 
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ED banco popular | 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

Armando Serrano Carrión s/?. 25.000,00 

Francisco Alvear Montalvo . 25.000,00 

Jorge Ríos Molina 25.000,00 

Carlos Fajardo Losano 25,000,00 

Rocío Fajardo Collantes 25.000,00 

s/. 125.000,00 

  

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

TROPT UNO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición _ 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído. 

. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Muy atentamente 

te lil fo 00 Of AN 

Fabiola L Romero 

Asistente de Cuentas y Servicios. 
Y 

  

Guayaquil, 19 de Octubre de 1981 ' 
Lugar y Fecha 

» 

- DACTEA1O
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MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

NX 

00 0s 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

raro. aros pS... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

      

   

  

   

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

C o”, - RIOS MOLINA AN, - JORGE AÑRIQUE A 
Cédulas: Identidad Tributz SN Dreta Militar Nacionalidad 

Y 
0904134790 Ecuatoriama 

Domicilio: Ciudad 

Y 
__Suayaguil 

Motivo de la solicitud 

Guayaquil a... de .06t./81.. de 197.     
Firma del soljáitante Fecha de presentación 

a 

La JEFÉ URA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO 

  

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido cl certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

L> 5 
* 

e a a
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MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones 9e ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       
     
   

Apellidos: Paterno Materno Nombres     TIMBRES 
    

€ 

ALVEAR % MONTALVO Y FRANCISCO JOSE ” 
Cédulas: Identidad = Tributaria : “Libreta a Militar Nacionalidad 

      
   

     

    
  

0907599187 ” Ecuatoriana 

Ciudad 
   

Domicilio:    

      

    

  

   
   

! Guayaquil / 
Motivo de la solicitud 

   
   

  

    VANción áe Compañia. Ni 0 CT 1981 
A e A e 

Para Co SO 

=> 

    

     

  

Guayaquil 

A Lema da solis ante Fecha de. presentación 
   

  

      

É, 

8 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... o 
evisado por 

iS CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en' esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

Jefe de Recaudaciones ¿ 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

q



00 09. | 
No 125566 - . REPUBLICA DEL ECUADOR - Formulário Ae 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
      

   

       

  

    

    

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

í A r r 
. SERRANO CARRION NUEL ARMANDO 

Cédulas: Identidad Tributaria LóBfeta Militar Nacionalidad 

0700913635 Ecuatoriama 

Domicilio: Ciudad 

   
    

SILLA Ll, ELA... AHaquil a... qe. 0ct /81. 
Firma del sg icitans/ Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO 

    

    

NS ns 

ES 

A SFTLO DE La 

  

0
6
 

sa
 

Jefe de Recaudaciones 

" NOTA.—No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras.   
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No " 125965 : REPUBLICA DEL ECUADOR 2 Formulario 08-DR 

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

     / po CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO” 

Jefatura de Recaudaciones de ............«...    

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   
   

   

      
   

          
           

      

TIMBRES Apellidos: Paterno_- Materno , Nombres , / 

SABANDO —. COLLANTES” CRISTIN ROCIO  * 
“Cédulas: Identidad Tributaria “Libreta "Mi har Nacionalidad : 

. A 
0905949657 A 302620 “- Ecuatoriana” | 

  

     
Domicilio: Ciudad . 

Guayaquil C 

Motivo de la solicitud      

      

    

Guayaquila .... de ...00t/B1.. de 9 
: Fecha de presentación 
  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......lo....... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco; en esta 
Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO Pi UINCE DIAS    

     
Udalgo Andrade 
aciónes del Guay 

Dr, Marcos] 
deta dé Re 

  

. Jefe de Recandaciones 90 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

    



  

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

' E] CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
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Midos: Pat Materno Nomb TIMBRES Apellidos 'aterno ern res 

FAJARDO LOZANO 
Cédulas: Identidad . Tributaria    

     

   

  

   
      

  

0905484051' 
Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 
Motivo de: la solicitud 

7 
Parg/ Constitución de 

: hs A o 

£ LA - . 

A Guayaquil... de 19.08 .00% de 1987, 
ici Fecha de presentación 

      

PA Firma del pe] 
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>, a “Revisado por La JEÉATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .c.ocr.ocooocomoo... 

q CERTIFICA: Quz, revisados lós ="chivos de títulos c= c-ádito pe ndientes de 

cobro en esta Jefatura, ei solicitante no consta como dev:-:: al Cisco, en Sta 

Provincia. .     ESTE CERTIFICADO ES. VALIDO POK QUÍNCE DIAS 

o lr cor rr 

Se otorgó ente miz en fe de ello confiere este TERCERA G0m' 

PIa de le escritare de eonstitución de la Compete a¿nónio> 

me TEOPI UNO Codo, ¿US SELLO Y FIRMO en Gasyequíil, e die= 

: cínasve de Octabre de mil novecientos sehente 1 mo. 

    

    FO G. AYCART VINCENZIÑ 
NOTARIO 39 CANTON CUAYAQUIL 
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RARÓN « Siento como tal que con fecha de hoy , Martes Diecisiete de no» Í, 

viembre de míl novecientos ochenta 1 uno , tomé nota de los dispuesto = 

por el señor Intendente de Compañías encargado mediante resolución aag 

ro 16-CA-61- nímero 1345 , de fecha dieciseis de Noviembre de 

    cientos ochenta 1 wo, de todo lo cual doi £6 . 

  

NOTARIO 39 CANTON € vAYAQUIE 

_Certificos Que en cumplimiento de le aerdenado en la Resolución Número IBsCA> 

81-1345, dictada el 16 de Noviembre de 1.981, par el señas Intendente dé Cam 

pañíss Encargado, he inscrito esta escriture pública de fajas 33.652 a 33670, 

nímero 7.333 del Registre Mercantil y anptada b: aa E 

toris.- Guayaquil, velnticuatre de Novienbre de mí vecier ochenta iu - 

na.- El Registrador Mercanti1 Suplente del Cantón 

        
  

   

  

    

Guayaquil, veinticuatro de Noviembre de 

Registrador Mercantil Suplente del Cantán 

    trador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

 


